
Usos y Dosis Autorizados

USO AGENTE Dosis Condic. Especifico

Babosas, limacos

Alcachofa Caracoles 5 Kg/ha Aplicar a toda la superficie desde la plantación y siempre antes de la aparición de las cabezas.

Babosas, limacos

Arbustos frutales Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al suelo por toda la superficie, antes de la caída de los pétalos.

Babosas, limacos

Arbustos y pequeños 
árboles ornamentales Caracoles 5 Kg/ha Aplicar a toda la superficie en cualquier estado del cultivo.

Babosas, limacos

Céspedes Caracoles 5 Kg/ha Aplicar a toda la superficie en cualquier estado del cultivo.

Babosas, limacos

Cítricos Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al suelo por toda la superficie, antes de la caída de los pétalos.

Babosas, limacos

Composición
METALDEHIDO 2,5% [GB] P/P 

Número de Registro: Inscripción:

Nombre Comercial:

Estado: Caducidad:

METAREX M

ES-00047 16/05/2014 31/08/2026Vigente

Datos del Producto

Renovación:Fechas

Titular

DE SANGOSSE S.A.S.

BONNEL - CS 10005

FRANCIA

F-47480 PontDuCasse

Fabricante

DE SANGOSSE S.A.S.

BONNEL - CS 10005

FRANCIA

F-47480 PontDuCasse

Envases
Cubos de plástico de 1 a 2 Kg. Cajas de cartón de 200 g. a 1,5 Kg. Bolsas de PP/PE de 100 g. a 1 Kg. Frascos de PP/PE de 200 g. a 1,5 Kg.
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Coníferas Caracoles 5 Kg/ha Exclusivamente para uso ornamental
Aplicar a toda la superficie en cualquier estado del cultivo.

Babosas, limacos

Fresal Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al aire libre o en invernadero a toda la superficie o en la línea de cultivo desde la plantación 
hasta el final de la floración.

Babosas, limacos

Frondosas Caracoles 5 Kg/ha Exclusivamente para uso ornamental
Aplicar a toda la superficie en cualquier estado del cultivo.

Babosas, limacos

Frutales de cáscara Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al suelo por toda la superficie, antes de la caída de los pétalos.

Babosas, limacos

Frutales de hueso Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al suelo por toda la superficie, antes de la caída de los pétalos.

Babosas, limacos

Frutales de pepita Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al suelo por toda la superficie, antes de la caída de los pétalos.

Babosas, limacos

Granado Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al suelo por toda la superficie, antes de la caída de los pétalos.

Babosas, limacos

Hierbas aromáticas y 
flores comestibles Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al aire libre o en invernadero a toda la superficie desde la siembra o plantación hasta el inicio de 

desarrollo del tallo principal.

Babosas, limacos

Higuera Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al suelo por toda la superficie, antes de la caída de los pétalos.

Babosas, limacos

Hortalizas de hoja Caracoles 5 Kg/ha Aplicar al aire libre o en invernadero a toda la superficie desde la siembra o plantación hasta el inicio de 
desarrollo del tallo principal.

Babosas, limacos

Hortalizas del género 
Brassica Caracoles 5 Kg/ha Aplicar a toda la superficie desde la siembra o plantación hasta el inicio de formación de los cogollos.

Babosas, limacos

Leguminosas de grano Caracoles 4 Kg/ha Aplicar a toda la superficie o en la línea de cultivo, desde la siembra hasta el estadío de 5 hojas 
desarrolladas.

Babosas, limacos

Leguminosas forrajeras Caracoles 4 Kg/ha Aplicar a toda la superficie o en la línea de cultivo, desde la siembra hasta el estadío de 5 hojas 
desarrolladas.

Babosas, limacos

Maíz dulce Caracoles 4 Kg/ha Aplicar a toda la superficie o en la línea de cultivo, desde la siembra hasta el estadío de 5 hojas 
desarrolladas.

Babosas, limacos

Ornamentales 
herbáceas Caracoles 5 Kg/ha Aplicar a toda la superficie en cualquier estado del cultivo.

Babosas, limacos

Palmáceas Caracoles 5 Kg/ha Aplicar a toda la superficie en cualquier estado del cultivo.

Babosas, limacos

Palmera datilera Caracoles 5 Kg/ha Exclusivamente para uso ornamental (no apto para consumo humano). Aplicar a toda la superficie en 
cualquier estado del cultivo.
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Babosas, limacos

Patata Caracoles 5 Kg/ha Aplicar a toda la superficie desde la siembra hasta el comienzo de desecación de las hojas.

Babosas, limacos

Remolacha azucarera Caracoles 4 Kg/ha Aplicar a toda la superficie o en la línea de cultivo, desde la siembra hasta el estadío de 5 hojas 
desarrolladas.

Babosas, limacos

Remolacha de mesa Caracoles 4 Kg/ha Aplicar a toda la superficie o en la línea de cultivo, desde la siembra hasta el estadío de 5 hojas 
desarrolladas.

Babosas, limacos

Remolacha forrajera Caracoles 4 Kg/ha Aplicar a toda la superficie o en la línea de cultivo, desde la siembra hasta el estadío de 5 hojas 
desarrolladas.

Babosas, limacos

Vid Caracoles 5 Kg/ha Aplicar a toda la superficie antes de la formación de los racimos.

Condiciones Generales de Uso
Aplicar al suelo a voleo o localizado en la línea de cultivo, manualmente o mediante maquinaria adecuada, efectuando hasta 2 aplicaciones a intervalos de 5 días.
En jardinería exterior doméstica aplicar en la línea de cultivo, o distribuido a toda la superficie a dosis de 5 g/10 m2.

USO P.S. (días)
Patata 7

Alcachofa, Arbustos frutales, Arbustos y pequeños árboles ornamentales, Céspedes, Cítricos, Coníferas, Fresal, Frondosas, Frutales de cáscara, Frutales de hueso, Frutales 
de pepita, Granado, Hierbas aromáticas y flores comestibles, Higuera, Hortalizas de hoja, Hortalizas del género Brassica, Leguminosas de grano, Leguminosas forrajeras, 
Maíz dulce, Ornamentales herbáceas, Palmáceas, Palmera datilera, Remolacha azucarera, Remolacha de mesa, Remolacha forrajera, Vid

NP

Plazos de Seguridad (Protección del Consumidor)

Mitigación de riesgos en la manipulación
El aplicador deberá utilizar guantes y ropa de protección durante la mezcla/carga, aplicación y limpieza del equipo.

Clase de Usuario
Autorizado para jardinería exterior doméstica.
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Clasificaciones y Etiquetado 
Clase y categoría de peligro (Humana) 

Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 

Consejos de Prudencia P262 -Evitar el contacto con los ojos, la piel o la ropa.
P405 -Guardar bajo llave.

Clase y categoría de peligro (Medio Ambiental) 

Pictograma 

Palabra de Advertencia  

Indicaciones de Peligro 

Consejos de Prudencia 

Mitigación de riesgos ambientales
Es peligroso para los animales domésticos. Mantener los animales domésticos alejados.
SPe 1: Para proteger mamíferos y aves recójase todo derrame accidental.

Eliminación del producto y/o caldo
SP1: NO CONTAMINAR EL AGUA CON EL PRODUCTO NI CON SU ENVASE. (No limpiar el equipo de aplicación del producto cerca de aguas superficiales/Evítese la contaminación a través de los sistemas de 
evacuación de aguas de las explotaciones o de los caminos).

Gestión de Envases
Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1416/2001, de 14 de diciembre, sobre envases de productos fitosanitarios, en la etiqueta deberá figurar la siguiente frase: Entregar los envases vacíos o residuos de 
envases bien en los puntos de recogida establecidos por los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada (SIG) o directamente en el punto de venta donde se hubiera adquirido si dichos envases se han puesto 
en el mercado a través de un sistema de depósito, devolución y retorno.

Otras Indicaciones reglamentarias
EUH401: A fin de evitar riesgos para las personas y el medio ambiente, siga las instrucciones de uso.
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